
RESOLUCTÓN DE GEREJ,ICtA ¡¡tUNTCTPAL N'187-2¡25-G[,lt-t\¡DCCMunicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

''(it tt¿ de[.Jí[[ar"
VISTOS:

Cem Calor¿do, 21 abrl de 2025

ARTICULo CUARTO. - ENCARGAR a la Oticina de Tecnotog¡as de ta Infomacón, ta pubticac¡ón
Insütucionalde la Página Web de la l\¡unicipalidad Dishtatde Ceno Colorado.

REGISTRES€ COIi/UIVÍO UESE Y CÚMPUSE.

Con Acta de Insblación y ElaboBción de Bases del Com¡lé de selección de Adjüdicac¡ón Simplifcada N'16-2025-NIDCC cuyo objeto
de la ConFdlac¡ó! del servicio de Consuhoria de Supervbión pard la obra denom¡¡ada 'Mejoramionto del Servic¡o d€ Educación Primaria de la LE,

Jo6é ¡,larla Arguedas en el Asenhmisnto Humano Cenfo Uóano de Pequeños ArGsanos Jo6é l\.,larla Arguedas del Distfito de Cero Colorado,
provincia de Arequipa, departamenlo de Aroquipa ldenüfic€do con CUI N"2542794, el Infonne N'01-AS N"16'2025-[4DCC/CS suscrilo por el
com¡té, y;

CONSIDERAN00I

Que, elartlculo 194 de la Constitución Política del Pefll de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y d¡stdtales son órganos
de gobiemo local que go¿an de autonomla política, económica y admjn¡strativa en los asunbs de su competenc¡a;

Que, el artioJlo 48 del ReglaÍrento de la Ley N'30225 Ley de Contratacion€s del Eslado, modific€do por D.S. 377-2019{F, O.S. 68-
2020€ F y 0.S. 250-2020-EF, determina elco¡Fnido mfnimo de las ba$s de prccodimientos de sslección porLicilación Pública, Condrrso Pú blico,
Adjudicación Simp¡mcada y Subash Invsña Eleclró¡icai

Que, basado en el pfinc¡p¡o de confanza, este despacho, no t¡ene como exigencia vefllicar las func¡ones de los fu¡cionarios, en el
extremo del contenido de los inlomes cilados, o dsterminar si han cumplido o no en foma corecta, lécnica y cabal, lales func¡ones, lo que pod a
traer como mnsecuencia que no queda a lugar para cumplk sus propias labores de cada área, más aun que las funciones de los funcionaios son
profesionale6 de alta esp€cialidad e idóneosi

Que, por el princ¡pio de libertad de concunencia, prcvista sn el literal a) del articulo 2 de la Ley N"30225 Ley de Co¡habdones del Esbdo
'Las Entidades promueven el libre accaso y participacóñ de proveedorss en los procosos de mnlral¡ción q ue realicen, deb¡endo evitaFe exigenclas
y fomalidades cogtq5as e innecesarias. Se encuentra prohlbida la adopción de práctic¿s que limiten o afecten la libre co¡cunencia de prcveedores";

Q0e, con Acta de Insblackin y Elaboración de B6es delComité de selecclJn Adjudicación Simplificada N"16-m25-[rDCC c1lyo objeto de
la Conbabc¡óñ del seryicio de Coffiultoria de Superyisión para la obrá denomi0ada "llt€Fram¡ento d€l Sen/icio de Educación Pdmaria de la LE.
José lt'laria Arguedas €n elAsenlamienb Huma¡o Canuo Uóano d€ Pequeños Artesanos José l!¡ala Aeuedas del Disfito de Coro Colorado,
provincia d€ Arequipa, d€palamento de Arequipa klentificado con CUI N'2542794, a fin de que sea elevado el tunciooario competente para su
aprobac¡ón final y con ello mnvocar el procedim¡ento de selecciin;

Que, oenta con el infonne N'01-AS N'16-2025-MDCCiCS suscrito por el comité, elsva €l original de las Bases Adminisfaiivas del
Procedimiento d€ Selección ConFatación del sery¡c¡o d€ Consultorla de SuDeryislón para la obm denominada 'Meioramiento del S€rvicio de
Educación Primada de la LE. José MaíaArguedas en elAsentamiento Humano Cenbo lJóano de Pequeños Artesanos Jo6é Maria tuguedas del
D¡strito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, deparbmenb de Arcquipa idenüficado con CUI N'2542794, confon€ a tas d¡sDosic¡onss
conbn¡das en la Ley N"30225, Ley de Contrdtaci$es det Estado y su R€glamento;

Que, en merito al numeral 14 delartlculo pdmero del Decreto de Alc¿ldia N'004-2024-lvlDCC d6106 de mazo de 2024. eltitutar del Plisqo
del€ga-al Gerente ¡,llun¡c¡pal la abibución de "Apmbar bases de todo tjpo o modalidad de procedimiento de setsccióñ de conformidad a b L;y
N'30225, su reglamento u ohas nomas de conlrabción púbtica estatal';

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las lacultades legales citadas, en cons€cue0cia y basado en foma exclusiva en los
infom€s técn¡cos y legales existentes en el presenle caso;

SE RESUEtVEI

ARTICUL0 PRllVERo. - APRoBAR las Bases Adm¡nistrativas del Proc€dimiento de Adiudicaclin SimDlilicada N"16-2025-[¡OCC cuvo
objeto de la Conlratación d€lservicio d€ Consultoía de SupeNisión de h obra denominada "l\¡e¡oEm¡ento deiseNicp de Educación primaia ¡e
la l.E José Maia Aquedas en elAsenbmiento Hurnano Cenlro Urbano de PEueños Artesánoc Jo6é Marla Arguedas d8l Oistilo de Cero
Cololado, povincia de A€quipa, depadamenb de tu€quipa idenffc¿do con CUI N"2542794, conforne a las disgoGiciones contenidas en ta Lev
N'30225, Leyde Confataciones delEsládoy su Rsglamonto.

ARTICUL0 SEGUNDO. - DISPONER que las bases deben cumplk un estricto apego las disposbiones de la Ley N'30225 y su Regtamento,
gar¿nüzado h libre concurencia de postorcs, una conecb calificación y de más actos inherentes; y, en caso, que, t¡as h r€vbión futur¿,ie revele
alguna vulneación y/o incumplimiento a bles dispositivos, se establece que elúnico rcsponsable es elComitéde Sslección.

ARTÍCULo TERCERO. -DISPONER la notific€ción a las áre$ perlinenles, y su posbriorarchivo confome a ley.
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